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ACUERDO No. PSAA05-3159 DE 2005

(Diciembre 15)

“Por el cual se modifica la competencia de los juzgados penales del circuito especializado de descongestión de Bogotá creados por el Acuerdo 2976 del 8 de agosto de 2005.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión del 7 de diciembre de 2005,
ACUERDA:
ARTICULO 1°.- Suspender, a partir del día 19 de diciembre de 2005, el reparto de los procesos que por virtud de la Ley 733 de 2002 correspondan a los juzgados penales de circuito especializado de Bogotá, así como el reparto diario de acciones de tutela y recursos de hábeas corpus que se rijan por la Ley 600 de 2000, a los  4 juzgados penales del Circuito Especializado de Descongestión  de Bogotá creados por el Acuerdo 2976 de 2005, los cuales continuarán exclusivamente con el conocimiento de los procesos que ya les hayan sido asignados de conformidad con los Acuerdos 2775 de 2004 y 2976 de 2005.

ARTÍCULO 2°.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura, y modifica en lo pertinente el Acuerdo 2976 de 2005.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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